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RESOLUCION No 014
( Enero 17 de 2O22 |

Por la cual se adopta el Plan de B¡enestar Socaal y el Plan de Bienestar Un¡versitario para

la vigencia 2022

EL RECTOR DEL INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACION TECNICA
PROFESIONAL ITFIP del Espinal Tolima, en uso de sus facultades legales y

Estatutarias y en especial las que te confiere el literal g) del Acuerdo 020 de Junio
18 de 2OI8 "ESTATUTO GENERAL " Y, EL ACUEROO 10 DEL 2O2O DEL CONSEJO

DIRECTIVO.

CONSIDERANDO:

Que a la fecha el pais está siendo afectado como otros pa[ses por la pandemia del

coronavirus-covid-19 la que a no ha llegado a su f¡n y que viene ¡ncid¡endo en el

desarrollo de programas de Bienestar social en las entidades razón por la cual el

programa que se ádopta para la vigencia 2022 eslará sujeto a estas contingencias y su

alcáce dependerá al igual de las disposiciones que se em¡tan desde el Gobierno

Nacional.

Que el Gobierno Nacional ha establecido las normas que regulan el bienestar de los

empleados del estado y de manera especifica en el decreto Ley 1567 de 1998_por el se

crea el sistema de estimulos para los empleados del estado "En el I decreto 1227 de 2Q05

el cual el reglamenta parcialmente la ley 909 de 2004 por el cual se expiden normas que

iegulan el e-mpteo eriutico, la Carrera Administrativa, Gerencia Publica y se dictan.otras

diJposiciones, el Decreto 1083 de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Unico

Reglamentario del Sector de Función Pública.

LosprogramasdeBienestarSocialdebenSerentendidoscomoaquel|osprocesos
permáne-ntes or¡entados a crear, mantener y me.lorar las condiciones que favorezcan el

áá."""f1" integral del empleado, el mejoramiénto de su nivel de vida y el de su familia; asi

miimo OeUen-permitir ei aumento de los niveles de satisfacción, eficacia, eficiencia y

"t"liir¡O"O 
V la'identificación del empleado con el servicio de la entidad en la cual elabora;

además, dében ser orientados básicamente garantizar el desarrollo integral de los

servidores públicos y por ende de las entidades.

Queelprogramadebienestarsocialcomprende:entreotrosaspectoslaproteccióny
**¡.¡or'roó¡rl"s, la cal¡dad de vida laboial, para lo cual le as¡ste a las Entidades la

obligación de manera anual elaborar "el plan de Bienestar social" el cual debe estar

"""iorr*0" 
por las acciones que se adeiantaran en. cada uno de los componentes

mencionados'yacordeconlaspoliticasdeausteridaddelgastoemitidasporelGobierno
Nacional.

Que el proceso de Talento Humano ha venido apoyándose para desarrollar su politica de

Bienestár Social con el proceso de Bienestar Univeisitario, el área de la SST en el ITFIP y

con la ARL al cual se encuentran af¡l¡ados los funcionarios administrativos y docentes'

donde se han desarrollado programas en aras del mejoramiento del clima organizacional

cuyo 
-oiagnostico 

aun siendo-de la vigencia 2020 es parte para las actividades a

programar Para la vigencia 2022

Que conforme a las directrices Gubernamentales, el plan anual de Bienestar social debe

estar elaborado por los iefes de recursos humanos o quienes hagan sus veces, entre los

,"i"" Já enero'y ma¡7'o de cada año, con la participación de la comisión de personal y

con base en diagñósticos que para el caso del ITFIP de manera general se t¡ene
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B¡enestar univers¡tario que desarrolla todo un cúmulo de actividades tanto para el
personal estudiantil como para el personal administrat¡vo y docente.

Que se ha determinado para cada vigencia que er programa de Bienestar sociar esté
conformado por las actividades que desde el proceso dl Bienestar universitario Áajan
trazabilidad con el personal administrativo y docente ( Deportivos, RecreativoJ y
Vacacionales, Artísticos y culturales, promoción y prevención de la salud) , ar ¡g;ai por
todas aquellas actividades que se generan desdé el s¡stema de seguridad y satüo en et
trabajo, el del proceso m¡smo de Talento Humano ( Estímulos, ptan dÉ capacltación )

Que de acuerdo con lo establecido en el parágrafo en el artículo 36 de la ley 909 de 2004,
los programas de Bienestar social tienen el propósito de elevar los nivelei de eficiencia,
satisfacción y desarrollo de los funcionarios en e¡ desempeño de su labor y de contribuir al
cumplimiento efectivo de los resultados ¡nstituclonales.

Que el lTFlP, a su vez consiente de la importancia del desarrollo integral de los
funcionarios y dado que se nos exige mejorar la cal¡dad en nuestro servicio se ha
proyectado para la vigencia 2021 apoyat la educación formal para el personal tanto como
administrativo como docente, el que se alimentará del rubro de Bienestar Social y por
ende hará parte de este Plan de Bienestar Social teniendo como soporte el artículo 73 del
decrelo 1227 del 2005 por el cual se reglamenta parcialmente la ley 909 del 2004 y el
Decreto ley 1567 de 1998 y el decreto 1083 de 2015.

Que a su vez el ITFIP desarrolla su política de Bienestar Un¡versitario encaminada al
mejoram¡ento continuo de la calidad de vida de la comunidad estudiantil y por el desarrollo
de sus potencialidades en las dimens¡ones afectiva, espiritual, socio económica, física y
artistica, aplicando criterios de equidad y solidaridad que favorezcan la convivencia y la
práctica de los valores institucionales.

Que existe disponibilidad presupuestal desde el contexto de la nueva clas¡ficación de
cuentas expedida por el Minister¡o de Hac¡enda y crédito Públ¡co, acorde a las políticas de
austeridad del gasto, y los programas sociales que se deben desarrollar en las entidades
del Estado como lo es nuestra lnstitución.

Que de acuerdo con las anteriores consideraciones el Rector del lnstituto Tol¡mense de
Formación Técnica Profesional:

ARTICULO SEGUNDO: OBJETIVO El objeto del plan de Bienestar Social es el de
mejorar la calidad de v¡da de los funcionarios del lnstituto Tolimense de Formación

Que para el tema de los estímulos de manera independiente y para cada vigencia se
viene adoptando un acto administrativo que consolida él querer instñucional y
Gubernamental de estimular el desempeño de sus funcionarios en carrera administrativade, libre nombramiento y remoción diferente al directrvo y al personal docente
escalafonado.

":'='
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RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Adoptar el plan de Bienestar Soc¡al para los funcionar¡os del
lnstituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP de que trata la presente
resolución para la vigencia 2022
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Técnica Profesional lrFlp y de sus familias, a través del diseño organización y ejecuciónde programas orientados a ra atención de sus necesidades pers-onare, prJt"irnrru"
familiares y sociales, de manera que se propicie una curtura insiitucionar oe'progá"o , o"
buen servic¡o y ar mismo tiempo, se ¡nfruya en ra vigenc¡a de un crima orgairizaciánat
positivo y favorable para el logro de los objétivos y resp-onsabilidades de la enñoad.

ARTlcuLo rERcERo: F¡NES. El diseño y organización de los programas de bienestar
social están encaminados a propender por el logro de Ios siguientes oibjetivos generales:

1 ) Propiciar condiciones en el ambiente de trabajo que favorezcan el desarrollo de la
creatividad, la entidad, la participación y la seguridad laboral de los funcionarios: así como
la eficacia, la eficiencia y la efectividad en su desempeño.

2) Fomentar la aplicación de estrategias y procesos en el ámbito laboral que contribuyan
al desarrollo del potencial personal y al fortalec¡m¡ento de las competencias laborales de
los funcionarios.

3) Desarrollar los valores organizacionales que fomenten una cultura de servic¡o y
compromiso organizacional, basados en la excelencia y la ética, promoviendo en los
funcionarios el sentido de pertenencia con la institución.

4) Contr¡buir al desanollo de la calidad de vida de los funcionarios a través del
mejoramiento de su nivel educat¡vo, recreativo, por medio de programas de prevención y
promoción.

5) Fortalecer la capacidad individual y colectiv¡dad de los funcionar¡os de aportar
conocimientos y hab¡lidades a la inst¡tución, con el fin de optimizar el desempeño laboral
por medio de incentivos y actividades fÍsicas y educación formal a nivel de Maestrías o
postgrado.

ARTICULO CUARTO: El tema de capacitación se trabajará a través de proyectos de
aprendizaje previo diagnóstico y aprobación por parte de la comisión de personal y acto
administrativo rectoral.

ARTICULO QUINTO: PROGRAMAS DEL PLAN DE BIENESTAR SOCIAL
INCORPORACION: Hace parte del presente acto administrativo el programa de Bienestar
Social anexo, el cual ha sido estructurado, con base en el presupuesto, el trabajo en
equipo del área de Bienestar Unrvers¡tario, Grupo lnterno de Trabajo del Talento Humano,
su área de Salud Ocupacional, el AREA F¡nanciera, y la Rectoría.

ARTICULO SEXTO: Adoptar como parte del Plan de Bienestar Social 2022, el plan
de bienestar un¡versitar¡o vigencia 2022 en todas aquellas actividades y programas que
aplique y haga trazabilidad con los funcionarios administrativos y docentes de planta de
nuestra lnstitución,

ARTICULO SEPTIMO EVALUACION. El grupo lnterno Trabajo de Talento
Humano y el funcionario encargado de la oficina de Bienestar universitario, deberán
elaborar un informe final, que dé cuenta de las actividades que se realizaron en la
vigencia, el cual tiene como fin establecer el impacto y la cobertura de las actividades que
desarrollan el plan de Bienestar Social, de acuerdo con la programación establec¡da.
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ARTICULO OCTAVO : El plan de Estímulos e incent¡vos no pecuniar¡os ya seencuentra adoptado desde er mes de D¡c¡emb rc de 2021 , para su ejecución en ra vigencia2022 y en mater¡a der pran de capac¡tac¡ón 
"r1" 

.. ,!opt"rá por acto admin¡stratrvoindepend¡ente, una vez se consolide el m¡smo.

ARTICULO NOVENO : La presente resorución rige a partir de ra fecha de su expedición.

Dada en el Espinal Tolima a los Diecisiete (17) días del mes Enero de 2022

COMUNÍQUESE, PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

MA DO PAVA

RECTOR
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